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PALACIO LEGISLATIVO, A 29 DE OCTUBRE DE 2021. 

 

Asunto: Criterios jurisprudenciales relevantes en las publicaciones del Semanario Judicial de 

la Federación correspondientes al mes de octubre de 2021. 

 

En los ejemplares del Semanario Judicial de la Federación correspondientes al mes de 

octubre de 20211, se publicaron los siguientes criterios jurisprudenciales relevantes para la 

Unidad de Evaluación y Control: 

 

RESPONSABILIDADES, TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS   

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

VERSIONES PÚBLICAS DE TODAS LAS SENTENCIAS. CONSTITUYE UNA OBLIGACIÓN DE LOS 

PODERES JUDICIALES FEDERAL Y LOCALES PONERLAS A DISPOSICIÓN DE LA SOCIEDAD, 

POR TENER EL CARÁCTER DE INFORMACIÓN DE INTERÉS PÚBLICO. 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO  

RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 220 DE LA LEY GENERAL DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. ES IMPROCEDENTE EN CONTRA DE LAS 

RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

SESIONES DE LAS SALAS REGIONALES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

EN QUE EMITEN SUS SENTENCIAS. AL SER LA PUBLICIDAD UN REQUISITO PARA SU VALIDEZ, EL 

TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE PRONUNCIARSE SOBRE ELLO Y CONCEDER LA 

PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL, PARA EL EFECTO DE QUE SE SUBSANE ESA DEFICIENCIA, 

AUN CUANDO NO SE EXPRESE CONCEPTO DE VIOLACIÓN AL RESPECTO. 

SENTENCIAS DE LAS SALAS REGIONALES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA. SU FALTA DE PUBLICIDAD O DE LA SESIÓN EN LA QUE SE DICTARON, EN 

MEDIOS ELECTRÓNICOS (PÁGINA OFICIAL DE INTERNET), NO AFECTA SU VALIDEZ NI 

CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD. 

 

CRITERIOS RELEVANTES PARA EL TRABAJO JURÍDICO DE LA UEC 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO  

SUJETOS PROCESALES EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD FRENTE A LA PANDEMIA POR EL 

VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19). PUEDE DISPENSARSE SU PRESENCIA FÍSICA EN CIERTAS 

DILIGENCIAS JUDICIALES, POR LO QUE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES, EN CADA 

CASO, DEBEN PONDERAR EL USO DE LOS MEDIOS TECNOLÓGICOS PARA AUTORIZAR QUE 

AQUELLAS QUE LO REQUIERAN, SE REALICEN POR MEDIO DEL SISTEMA DE 

VIDEOCONFERENCIA, A TRAVÉS DE LAS DIVERSAS PLATAFORMAS ELECTRÓNICAS, COMO 

APOYO EN EL DESARROLLO DE LOS PROCESOS JURISDICCIONALES. 

RECURSO DE QUEJA POR DEFECTO EN EL CUMPLIMIENTO DE UNA SENTENCIA DE NULIDAD. 

SI SE INTERPONE POR SEGUNDA OCASIÓN, LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEBEN PREVENIR AL RECURRENTE PARA QUE INICIE UN NUEVO JUICIO, 

ÚNICAMENTE EN AQUELLOS CASOS EN QUE FORMULE ARGUMENTOS QUE NO SE 

                                                 
1 Los Semanarios se publicaron los 1, 8, 15, 22 y 29 de octubre de 2021. 
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CRITERIOS RELEVANTES PARA EL TRABAJO JURÍDICO DE LA UEC 

ANALIZARON EN AQUÉLLA Y SE CUMPLAN LOS REQUISITOS PROCESALES PARA SU 

PROCEDENCIA (INTERPRETACIÓN DEL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 58 DE LA LEY 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 14 

DE JUNIO DE 2016). 

AGRAVIOS EN EL AMPARO EN REVISIÓN. DEBEN SER MATERIA DE ANÁLISIS DE FONDO Y NO 

DECLARARSE INOPERANTES POR SER UNA REPETICIÓN CASI TEXTUAL DE LOS CONCEPTOS 

DE VIOLACIÓN EN EL JUICIO DE ORIGEN, CUANDO EL CRITERIO ADOPTADO POR LA 

AUTORIDAD RESPONSABLE EN EL ACTO RECLAMADO Y POR EL JUEZ DE DISTRITO EN LA 

SENTENCIA RECURRIDA SON COINCIDENTES E INVARIABLES EN SUS PUNTOS BÁSICOS. 
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INICIO 

 

Época: Undécima Época  

Registro: 2023689 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 15 de octubre de 2021 10:25 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: II.1o.A. J/1 A (11a.)  

 

RECURSO DE REVISIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 220 DE LA LEY 
GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. ES 
IMPROCEDENTE EN CONTRA DE LAS RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 

Hechos: La Octava Sala Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, desechó diversos recursos de 

reclamación interpuestos por el auditor especial de investigación del Órgano Superior de 

Fiscalización local, al considerar que no se actualizó la hipótesis de procedencia prevista 

en el artículo 199, fracción I, inciso a), de la Ley de Responsabilidades Administrativas del 

Estado de México y Municipios, por lo que aquél interpuso el recurso de revisión previsto en 

el artículo 220 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, respecto del cual la 

presidencia del Tribunal Colegiado de Circuito declaró carecer de competencia legal para 

conocer del medio de impugnación, al estar reservado para las sentencias definitivas 

dictadas por el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, cuya procedencia se prevé en 

el artículo 104, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Inconforme, la autoridad interpuso el recurso de reclamación regulado por el artículo 104 

de la Ley de Amparo. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el recurso de revisión 

previsto en el artículo 220 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas es 

improcedente en contra de las resoluciones del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de México. 

 

Justificación: Lo anterior, porque conforme al artículo 104, fracción III, en relación con el 

diverso 73, fracción XXIX-H, ambos de la Constitución General, el recurso de revisión 

únicamente procede en contra de las resoluciones definitivas del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa. Luego, aun cuando el recurso de revisión contenido en el artículo 

220 de la ley general citada es de la competencia de los Tribunales Colegiados de Circuito, 

su procedencia se actualiza, constitucionalmente, únicamente en el caso de que se 
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impugnen sentencias definitivas dictadas por el tribunal federal señalado, no respecto de 

las de los órganos jurisdiccionales de la misma naturaleza de carácter local, como lo es el 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México; aunado a que el diverso precepto 

221 de la ley general señalada dispone que las sentencias definitivas que emitan estos 

últimos podrán ser impugnadas por las secretarías, los órganos internos de control o las 

entidades de fiscalización locales competentes, en los términos que prevean las leyes 

estatales respectivas. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

 

Recurso de reclamación 18/2021. Auditor Especial de Investigación del Órgano Superior de 

Fiscalización del Estado de México. 21 de mayo de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: 

Salvador González Baltierra. Secretaria: Jessica Thalía Sandoval Emilio. 

 

Recurso de reclamación 17/2021. Auditor Especial de Investigación del Órgano Superior de 

Fiscalización del Estado de México. 28 de mayo de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: 

Adela Domínguez Salazar. Secretario: Alejandro Torres Velázquez. 

 

Recurso de reclamación 19/2021. Auditor Especial de Investigación del Órgano Superior de 

Fiscalización del Estado de México. 28 de mayo de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: 

Adela Domínguez Salazar. Secretaria: Jessica Alejandra Terrón González. 

 

Recurso de reclamación 22/2021. Auditor Especial de Investigación del Órgano Superior de 

Fiscalización del Estado de México. 28 de mayo de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: 

Adela Domínguez Salazar. Secretario: Nelson Daniel Martínez Hernández. 

 

Recurso de reclamación 24/2021. Auditor Especial de Investigación del Órgano Superior de 

Fiscalización del Estado de México. 28 de mayo de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: 

Adela Domínguez Salazar. Secretario: Jorge Guadalupe Mejía Sánchez. 

 

Sentencias 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 24/2021. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 15 de octubre de 2021 a las 10:25 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 

lunes 18 de octubre de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo 

General Plenario 1/2021.  
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INICIO 

 

Época: Undécima Época  

Registro: 2023716 

Instancia: Primera Sala    

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 22 de octubre de 2021 10:32 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: 1a. XLIV/2021(10a.)  

 

VERSIONES PÚBLICAS DE TODAS LAS SENTENCIAS. CONSTITUYE UNA 
OBLIGACIÓN DE LOS PODERES JUDICIALES FEDERAL Y LOCALES PONERLAS 
A DISPOSICIÓN DE LA SOCIEDAD, POR TENER EL CARÁCTER DE 
INFORMACIÓN DE INTERÉS PÚBLICO. 
 

Hechos: Asociaciones civiles promotoras de litigios estratégicos en materia de derechos 

humanos y combate a la corrupción, promovieron juicio de amparo indirecto, en el cual 

señalaron como actos reclamados: 1) la omisión de los órganos del Poder Judicial del 

Estado de Zacatecas de elaborar y poner a disposición de la sociedad versiones públicas 

de sus sentencias durante los años dos mil dieciséis y dos mil diecisiete, y 2) la 

inconstitucionalidad de los artículos 73, fracción II, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública (vigente antes de la reforma publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el trece de agosto de dos mil veinte), y 43, fracción II, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas (vigente antes 

de la reforma publicada en el Periódico Oficial Local el veinticuatro de febrero de dos mil 

veintiuno), por prever la obligación de hacer versiones públicas, únicamente, de aquellas 

sentencias que fueran de interés público, en detrimento del derecho de acceso a la 

información. 

 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina 

que la interpretación sistemática de los artículos 73, fracción II, y 3, fracción XII, de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, revela que dicha normativa 

no vulnera el derecho de acceso a la información, en tanto que de ella se sigue que todas 

las sentencias pronunciadas por los tribunales de los Poderes Judiciales Federal y locales son 

de interés público, por lo que ameritan ser puestas a disposición de la sociedad mediante 

versiones públicas. 

 

Justificación: Los parámetros legislativos que se tienen para determinar si una información 

es de interés público están previstos en el artículo 3, fracción XII, de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y son los siguientes: a) La información 

debe ser relevante o beneficiosa para la sociedad y no, simplemente, de interés individual; 
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y, b) Su divulgación debe ser útil para que el público comprenda las actividades llevadas 

a cabo por los sujetos obligados. Ambos parámetros son cumplidos por la totalidad de 

sentencias emitidas por los órganos jurisdiccionales. Por cuanto hace al primer parámetro, 

debe señalarse que las sentencias son el resultado del despliegue de la función 

jurisdiccional por parte de los órganos del Estado habilitados para tales efectos (tribunales). 

Así, cuando un Juez dicta una sentencia, con independencia de la materia (penal, civil, 

familiar, administrativa, agraria, entre otras) y del valor de las pretensiones que se hagan 

valer, desarrollan y dotan de significado al ordenamiento jurídico, precisamente, por 

delimitar el sentido y alcance de las normas aplicables, con la consecuente producción de 

un precedente. De ahí que la divulgación y el fácil acceso a las sentencias emitidas por los 

tribunales del país se torna de la mayor relevancia, no sólo para las partes involucradas en 

los litigios correspondientes, sino para toda la sociedad mexicana, pues su comprensión 

permite, en todo momento y con mayor precisión, conocer cómo la legislación es 

entendida por los juzgadores y concretizada en los casos puestos a su jurisdicción, esto es, 

permite apreciar el "derecho viviente". Lo mismo sucede con el segundo parámetro, esto 

es, la divulgación de las sentencias resulta útil para que el público comprenda las 

actividades llevadas a cabo por los sujetos obligados. Si aceptamos la premisa de que los 

juzgadores deben observar en todo momento el principio de imparcialidad y, por ello, 

deben hablar a través de sus sentencias, válidamente, se puede afirmar que la sociedad 

tiene el más alto interés en conocer esa voz, sin complicaciones superiores a las que supone 

tener a la mano un dispositivo con acceso a Internet. Esta consideración encuentra eco no 

sólo en el mandato constitucional de que en la interpretación del derecho de acceso a la 

información debe imperar el principio de máxima publicidad, sino también encuentra su 

fundamento en las obligaciones de transparencia que deben observar todos los tribunales, 

a fin de combatir la opacidad y, con ello, suprimir hasta la menor duda en torno a que sus 

determinaciones no están envueltas en vicios de corrupción, sino en el respeto irrestricto de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la ley. 

 

PRIMERA SALA 

 

Amparo en revisión 271/2020. Gerardo Carrasco Chávez y otros. 3 de febrero de 2021. 

Mayoría de cuatro votos de los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge 

Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto concurrente y Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente, y la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. 

Disidente: Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto 

particular. Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretarios: Fernando Sosa 

Pastrana y Víctor Manuel Rocha Mercado. 

 

 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de octubre de 2021 a las 10:32 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación.  
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INICIO 

 
Época: Undécima Época  

Registro: 2023713 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 22 de octubre de 2021 10:32 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: XXVII.1.o. J/3 A (10a.)  

 

SESIONES DE LAS SALAS REGIONALES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA EN QUE EMITEN SUS SENTENCIAS. AL SER LA 
PUBLICIDAD UN REQUISITO PARA SU VALIDEZ, EL TRIBUNAL COLEGIADO 
DE CIRCUITO DEBE PRONUNCIARSE SOBRE ELLO Y CONCEDER LA 
PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL, PARA EL EFECTO DE QUE SE SUBSANE ESA 
DEFICIENCIA, AUN CUANDO NO SE EXPRESE CONCEPTO DE VIOLACIÓN AL 
RESPECTO. 
 
El artículo 6o., apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos prevé el principio de máxima publicidad de la información pública y la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública garantiza el derecho de 

acceso a aquella en posesión de cualquier autoridad, incluyendo a los órganos autónomos, 

al establecer en sus artículos 8, 60, 61 y 68 las disposiciones generales y principios que deben 

observar los organismos garantes de dar publicidad a sus deliberaciones, entre los que 

destacan los de máxima publicidad, transparencia y disponibilidad. Por otra parte, el 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa es sujeto obligado en el ámbito federal para 

cumplir con las obligaciones de transparencia y debe poner a disposición del público la 

información que genera; incluso, el artículo 1 de su ley orgánica indica que las resoluciones 

que emita deberán apegarse, entre otros principios, a los de legalidad, máxima publicidad 

y razonabilidad. Ahora bien, conforme a los artículos 49 de la Ley Federal de Procedimiento 

Contencioso Administrativo y 31 de la ley orgánica mencionada, las Salas Regionales se 

integran por tres Magistrados y, para la validez de las sesiones en que emiten sus sentencias 

será indispensable: 1. La presencia de los tres Magistrados o del secretario que supla la 

ausencia temporal o definitiva de alguno de éstos; 2. Que la sesión sea pública (salvo los 

casos de excepción que señale la ley); y, 3. Que se transmita por medios electrónicos. Así, 

la sesión indicada, al celebrarse en esos términos, no sólo favorece el principio de máxima 

publicidad, sino que conlleva una mayor transparencia de las labores que llevan a cabo 

los órganos jurisdiccionales y, con ello, un acercamiento con la sociedad, incluso, al 

ordenarse su transmisión por medios electrónicos; de ahí que tengan por objeto que el 

proyecto que formula el Magistrado instructor sea debatido en una sesión donde se 
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expongan los argumentos para convencer de la o las posturas jurídicas contenidas en éste 

o para persuadir de su aplicación, por más que después de la discusión, al votar, el 

Magistrado disidente se limite a expresar que lo hace total o en contra del proyecto, con lo 

que la legislación referida elimina toda opacidad en el estudio y deliberación 

correspondientes y garantiza la emisión de una sentencia imparcial; además, al exigirse que 

la sesión sea pública, surge la posibilidad de que las partes o cualquier gobernado pueda 

acudir en el día y hora en que habrá de celebrarse y estar presente durante el debate; de 

lo contrario se haría nugatorio el fin superior de transparentar y dar publicidad al debate 

que se genera en las sesiones. Por tanto, cuando en el amparo directo se reclame una 

sentencia que se emitió sin celebrar la sesión pública, en los términos expuestos, el Tribunal 

Colegiado de Circuito debe pronunciarse sobre ello y conceder la protección 

constitucional para el efecto de que se subsane esa deficiencia, aun cuando no se exprese 

concepto de violación al respecto. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Amparo directo 592/2018. Inversora Hotelera del Caribe, S.A. de C.V. 29 de octubre de 2019. 

Unanimidad de votos. Ponente: Laura Granados Guerrero. Secretario: José Enrique Cedeño 

Arcipreste. 

 

Amparo directo 37/2019. Triblok, S.A. de C.V. 29 de octubre de 2019. Unanimidad de votos. 

Ponente: Laura Granados Guerrero. Secretarios: José Enrique Cedeño Arcipreste y Edgar 

Alan Paredes García. 

 

Amparo directo 78/2019. Grupo Colibrí del Norte, S.A. de C.V. 29 de octubre de 2019. 

Unanimidad de votos. Ponente: Luisa García Romero. Secretarios: José Enrique Cedeño 

Arcipreste y Edgar Alan Paredes García. 

 

Amparo directo 516/2019. Desarrollos Hidráulicos de Cancún, S.A. de C.V. 14 de noviembre 

de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Sandra Alicia Castelán González, secretaria de 

tribunal autorizada por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal 

para desempeñar las funciones de Magistrada. Secretario: Jorge Gabriel Tzab Campo. 

 

Amparo directo 536/2019. 13 de diciembre de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: 

Gerardo Dávila Gaona. Secretario: Edgar Alan Paredes García. 

 

Sentencias 

AMPARO DIRECTO 536/2019. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de octubre de 2021 a las 10:32 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 

lunes 25 de octubre de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo 

General Plenario 1/2021.  
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INICIO 

 

Época: Undécima Época  

Registro: 2023728 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 29 de octubre de 2021 10:39 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: III.3o.P.1.P (11a.)  

 

SUJETOS PROCESALES EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD FRENTE A LA 
PANDEMIA POR EL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19). PUEDE DISPENSARSE SU 
PRESENCIA FÍSICA EN CIERTAS DILIGENCIAS JUDICIALES, POR LO QUE LOS 
ÓRGANOS JURISDICCIONALES, EN CADA CASO, DEBEN PONDERAR EL USO 
DE LOS MEDIOS TECNOLÓGICOS PARA AUTORIZAR QUE AQUELLAS QUE LO 
REQUIERAN, SE REALICEN POR MEDIO DEL SISTEMA DE 
VIDEOCONFERENCIA, A TRAVÉS DE LAS DIVERSAS PLATAFORMAS 
ELECTRÓNICAS, COMO APOYO EN EL DESARROLLO DE LOS PROCESOS 
JURISDICCIONALES. 
 
Hechos: Durante la pandemia por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) el quejoso, quien se 

encuentra en una situación de vulnerabilidad y en mayor riesgo de contagio por ser adulto 

mayor, promovió amparo indirecto contra la negativa del Juez de la causa de celebrar la 

audiencia de vista prevista en el artículo 292 del Código de Procedimientos Penales para el 

Estado de Jalisco (abrogado) por medio del sistema de videoconferencia, a través de una 

plataforma electrónica. El Juez de Distrito sobreseyó en el juicio, al estimar actualizada la 

causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XIV, en relación con el diverso 

artículo 17, ambos de la Ley de Amparo, al considerar que la demanda se presentó de 

manera extemporánea. Inconforme con la decisión, el quejoso interpuso recurso de 

revisión. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito, tras levantar el sobreseimiento 

decretado en la sentencia que se analiza y reasumir jurisdicción para dictar la resolución 

correspondiente, determina conceder la tutela constitucional solicitada, en razón de que 

la autoridad responsable transgredió los derechos fundamentales del quejoso, pues no 

ponderó que actualmente se vive una contingencia sanitaria por la pandemia generada 

por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), y que el peticionario se encuentra en una situación de 

vulnerabilidad y en mayor riesgo de contagio por pertenecer al grupo de "adultos mayores"; 

por esa razón, debió dispensar su presencia física en la referida audiencia de vista y ordenar 

que se realizara por medio del sistema de videoconferencia, a través de las diversas 
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plataformas electrónicas de comunicación existentes, ya que los órganos jurisdiccionales, 

en cada caso, deben ponderar el uso de los medios tecnológicos como apoyo en el 

desarrollo de los procesos jurisdiccionales. 

 

Justificación: En el sistema jurídico nacional existen diversas expresiones del legislador que 

revelan con nitidez su intención de que en los procesos las autoridades que los dirijan y las 

partes involucradas, pueden aprovechar, acorde a sus pretensiones, los avances o recursos 

tecnológicos, entre ellos, el método de videoconferencia en tiempo real u otras formas de 

comunicación que se produzcan con las nuevas tecnologías, las cuales podrán ser 

utilizadas para la recepción y transmisión de medios de prueba y la realización de actos 

procesales, siempre que se garantice previamente la identidad de los sujetos que 

intervengan en dicho acto. Sobre todo, porque dicho método permite establecer reuniones 

virtuales en tiempo real, de punto a punto, las cuales son de fácil acceso y disponibilidad, 

a través de equipos electrónicos móviles o fijos. De manera que, si bien corresponde al 

quejoso, en su carácter de acusado en el proceso penal, presentarse físicamente a la 

audiencia de vista a que se refiere el artículo 292 del Código de Procedimientos Penales 

para el Estado de Jalisco (abrogado), lo cierto es que el Juez responsable debió ponderar 

que dicho sujeto procesal es una persona "adulta mayor" y, por ende, se encuentra en una 

situación de vulnerabilidad frente a la pandemia que se vive a nivel global. Por tanto, 

tomando en cuenta que la situación de salud extraordinaria existente por el virus SARS-CoV2 

(COVID-19), obliga a que los órganos jurisdiccionales del país imperen las medidas sanitarias 

decretadas, entre ellas, las denominadas: "sana distancia" y el "resguardo domiciliario", el 

Juez responsable debió interpretar la normativa aplicable de la manera que resulte más 

benéfica y flexible a los intereses del quejoso, a fin de no poner en riesgo su salud y su vida. 

Aunado a que el criterio asumido por este tribunal resulta acorde con los artículos 1o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 17 del Protocolo Adicional a la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales "Protocolo de San Salvador". 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 94/2021. 12 de agosto de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto 

Díaz Díaz. Secretaria: Karla Azucena López González. 

 

 

Esta tesis se publicó el viernes 29 de octubre de 2021 a las 10:39 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación.  
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Época: Undécima Época  

Registro: 2023647 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 01 de octubre de 2021 10:11 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: III.7o.A.52 A (10a.)  

 

SENTENCIAS DE LAS SALAS REGIONALES DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA. SU FALTA DE PUBLICIDAD O DE LA SESIÓN EN 
LA QUE SE DICTARON, EN MEDIOS ELECTRÓNICOS (PÁGINA OFICIAL DE 
INTERNET), NO AFECTA SU VALIDEZ NI CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE 
MÁXIMA PUBLICIDAD. 
 

Del artículo 31 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa se advierte 

que las Salas Regionales se integran por tres Magistrados, cuya presencia es indispensable 

para la validez de las sesiones y que éstas deben ser públicas y transmitirse por los medios 

electrónicos que faciliten su seguimiento; sin embargo, el solo hecho de que no exista 

evidencia material alguna en medios electrónicos (página oficial de Internet), que 

demuestre la realización de la audiencia respectiva, de los pormenores de la discusión 

generada, o bien, de la publicación de la sentencia dictada, no afecta la validez de ésta 

ni contraviene el principio de máxima publicidad, si se toma en cuenta que la exigencia de 

publicidad se encuentra contenida únicamente en el precepto citado, sin que se advierta 

que su omisión se traduzca en la invalidez o nulidad de la sentencia pronunciada. Por el 

contrario, del segundo párrafo del mencionado precepto y de la fracción II del artículo 59 

de la propia ley, se infiere que sólo es necesario que el fallo plenario se pronuncie por 

unanimidad o por mayoría de votos de los tres Magistrados integrantes de la Sala de que 

se trate y que lo autorice el secretario de Acuerdos adscrito a ésta, pero de ninguna manera 

se establece la obligatoriedad de publicarla en medios electrónicos para su validez, pues 

las sesiones públicas exclusivamente son instrumentales, pero no constitutivas de algún 

derecho en favor de las partes contendientes. 

 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 

 

Amparo directo 362/2019. Axcale Agente de Seguros y de Fianzas, S.A. de C.V. 18 de junio 

de 2020. Mayoría de votos. Disidente: Sergio Eduardo Alvarado Puente. Ponente: Claudia 

Mavel Curiel López. Secretario: Bolívar López Flores. 

 

Sentencias 
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AMPARO DIRECTO 362/2019. 

Votos 

44206 

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de octubre de 2021 a las 10:11 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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INICIO 

 

Época: Undécima Época  

Registro: 2023642 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 01 de octubre de 2021 10:11 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: I10o.A.2 A (11a.)  

 

RECURSO DE QUEJA POR DEFECTO EN EL CUMPLIMIENTO DE UNA 
SENTENCIA DE NULIDAD. SI SE INTERPONE POR SEGUNDA OCASIÓN, LAS 
SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEBEN 
PREVENIR AL RECURRENTE PARA QUE INICIE UN NUEVO JUICIO, 
ÚNICAMENTE EN AQUELLOS CASOS EN QUE FORMULE ARGUMENTOS QUE 
NO SE ANALIZARON EN AQUÉLLA Y SE CUMPLAN LOS REQUISITOS 
PROCESALES PARA SU PROCEDENCIA (INTERPRETACIÓN DEL ÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 58 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 14 DE JUNIO DE 
2016). 
 

Hechos: Una persona interpuso un primer recurso de queja por defecto en el cumplimiento 

de la sentencia dictada en el juicio de nulidad, el cual se declaró fundado, ordenándose 

a la demandada emitir un nuevo acto y, posteriormente, aquélla interpuso un nuevo 

recurso de queja por la misma razón, mismo que fue desechado al considerarse que sólo 

puede hacerse valer una sola vez. En contra de tal determinación, promovió juicio de 

amparo indirecto en el que argumentó que en términos del último párrafo del artículo 58 

de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, la Sala debía prevenir para 

que presentara una nueva demanda contra el acto que se emitió en cumplimiento de la 

sentencia de nulidad; argumento que el Juez de Distrito estimó infundado, por lo que 

interpuso recurso de revisión. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando se interpone el 

recurso de queja por defecto en el cumplimiento de una sentencia de nulidad por segunda 

ocasión, las Salas del Tribunal Federal de Justicia Administrativa deben prevenir al recurrente 

en términos del artículo 58, último párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo, para que inicie un nuevo juicio, únicamente en aquellos casos en que 

formule argumentos que no se analizaron en la sentencia y se cumplan los requisitos 

procesales para la procedencia del recurso de queja. 
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Justificación: Lo anterior es así, pues de la exposición de motivos que originó la modificación 

del artículo 58, último párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de junio de 2016, se 

advierte que la intención del legislador fue la de aminorar los supuestos para que la Sala 

Regional, Sección o Pleno del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, prevenga al 

promovente para que presente un nuevo juicio de nulidad, pues los acotó para los casos 

en que se plateen cuestiones novedosas que no fueron materia de la sentencia anulatoria, 

al tiempo que se restringe la posibilidad de prevenir cuando el recurso resulte improcedente 

por carecer de un requisito procesal. Ello es así, pues si bien es cierto que la redacción del 

último párrafo del artículo 58 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo no es del todo clara, al establecer que si el órgano jurisdiccional considera 

que "la queja es improcedente, porque se plantean cuestiones novedosas que no fueron 

materia de la sentencia, se prevendrá al promovente para que presente su demanda 

dentro de los treinta días siguientes", pues pareciera que se obliga al juzgador a realizar un 

análisis de los argumentos planteados por el recurrente para definir la procedencia del 

recurso, también lo es que la intención del legislador fue la de imponer a las Salas el deber 

de hacer la prevención citada únicamente en aquellos casos en los que se planteen 

argumentos novedosos –que no fueron analizados en la sentencia dictada en el juicio 

contencioso de origen– y excluir de tal deber en todos los casos que el recurso sea 

improcedente cuando se incumpla con requisitos procesales, lo cual acontece, a manera 

de ejemplo, cuando se trate del segundo recurso de queja intentado en contra del 

defectuoso cumplimiento de la sentencia de nulidad, siendo que ese medio de defensa 

puede hacerse valer una sola vez por ese supuesto. 

 

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 20/2021. Ernesto Alonso Macías Valenzuela. 20 de mayo de 2021. 

Unanimidad de votos. Ponente: Moisés Chilchoa Vázquez, secretario de tribunal autorizado 

por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar 

las funciones de Magistrado. Secretaria: Mirna Isabel Bernal Rodríguez. 

 

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de octubre de 2021 a las 10:11 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 
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INICIO 

 

Época: Undécima Época  

Registro: 2023606 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Tesis Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 01 de octubre de 2021 10:11 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: III.2o.C.54 K (10a.)  

 

AGRAVIOS EN EL AMPARO EN REVISIÓN. DEBEN SER MATERIA DE ANÁLISIS 
DE FONDO Y NO DECLARARSE INOPERANTES POR SER UNA REPETICIÓN 
CASI TEXTUAL DE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL JUICIO DE ORIGEN, 
CUANDO EL CRITERIO ADOPTADO POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE EN 
EL ACTO RECLAMADO Y POR EL JUEZ DE DISTRITO EN LA SENTENCIA 
RECURRIDA SON COINCIDENTES E INVARIABLES EN SUS PUNTOS BÁSICOS. 
 

Hechos: En un juicio ejecutivo mercantil, al resolverse el recurso de revocación, la autoridad 

jurisdiccional aplicó la tesis de jurisprudencia 2a./J. 42/2014 (10a.), sustentada por la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el sentido de que conforme 

a su contenido no es posible decretar un embargo respecto al 30% sobre el excedente del 

salario mínimo del demandado, cuando en un diverso juicio ya existe un embargo sobre el 

mismo porcentaje, pues de autorizarlo equivaldría a superar esa cantidad, en una hipótesis 

no prevista en el indicado criterio obligatorio, cuya única salvedad para sobrepasar ese 

porcentaje opera respecto de deudas alimenticias y no civiles o mercantiles. Esa resolución 

fue controvertida por la actora a través del juicio de amparo indirecto, en cuyos conceptos 

de violación argumentó, esencialmente, que la correcta interpretación de la jurisprudencia 

referida es en el sentido de que sí es posible la acumulación de embargos con motivo de 

deudas mercantiles por un porcentaje superior al 30% sobre el salario mínimo del deudor, 

sin embargo, en la sentencia el Juez de Distrito se adhirió tácitamente a la interpretación 

hecha por la autoridad responsable y, por esa razón, declaró inoperantes los motivos de 

disenso al existir jurisprudencia opuesta al criterio de la peticionaria. Esa resolución fue 

recurrida por la quejosa mediante recurso de revisión, en cuyos agravios, para desvirtuar la 

decisión del juzgador de amparo, reiteró casi textualmente la interpretación de la 

jurisprudencia, en los términos propuestos en sus conceptos de violación. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que los agravios formulados 

en el amparo en revisión deben ser materia de análisis de fondo y no declararse inoperantes 

por ser una repetición casi textual de los conceptos de violación en el juicio de origen, 

cuando el criterio adoptado por la autoridad responsable en el acto reclamado y por el 
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Juez de Distrito en la sentencia recurrida son coincidentes e invariables en sus puntos 

básicos. 

 

Justificación: Lo anterior, porque en la hipótesis señalada a la recurrente no le es exigible 

controvertir de otra manera la decisión de la autoridad recurrida, al ser tan similares en el 

fondo los criterios del Juez responsable y del juzgador constitucional, lo cual tiene como 

consecuencia lógica que haya esa similitud entre los conceptos de violación y los agravios 

de la revisión. Ello es así, porque a mayor semejanza entre lo resuelto de fondo por la 

autoridad común y la de amparo, mayor será la similitud entre los conceptos de violación 

y los agravios. Esa regla impide que en este tipo de casos se surta la inoperancia por 

deficiencia argumentativa cuando los agravios son una repetición casi textual de los 

conceptos de violación, pues ésta es la única opción que tiene el justiciable para 

controvertir frontalmente las consideraciones fundamentales de la resolución recurrida; de 

lo contrario, esto es, de declarar la inoperancia de los agravios, el tribunal revisor aplicaría 

un argumento circular o falacia de petición de principio en perjuicio de la recurrente, en 

cuanto a sus posibilidades de obtener una respuesta definitiva sobre sus planteamientos. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 196/2020. Cervezas Cuauhtémoc Moctezuma, S.A. de C.V. 8 de marzo 

de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Miguel Ruiz Matías. Secretario: Shelin Josué 

Rodríguez Ramírez. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 42/2014 (10a.), de título y subtítulo: "SALARIO MÍNIMO. 

LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL PUEDE ORDENAR EL EMBARGO SOBRE EL EXCEDENTE DE SU 

MONTO, PARA EL ASEGURAMIENTO DE OBLIGACIONES DE CARÁCTER CIVIL O MERCANTIL 

CONTRAÍDAS POR EL TRABAJADOR, EN PRINCIPIO, SÓLO RESPECTO DEL 30% DE ESE 

EXCEDENTE." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 

viernes 13 de junio de 2014 a las 9:37 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Décima Época, Libro 7, Tomo I, junio de 2014, página 712, con número de 

registro digital: 2006672. 

 

 

Esta tesis se publicó el viernes 01 de octubre de 2021 a las 10:11 horas en el Semanario 

Judicial de la Federación. 


